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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

REF. LSC. 2019-00499 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 159 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

Se agregan al expediente, los derechos de petición remitidos 

por la abogada YINETH SUSANA CASTRO GERARDINO con destino a la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA y el BANCO ITAÚ (archivos 

Nos. 29 y 30). 

 

NOTIFÍQUESE 
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